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Jueves, 3 de noviembre de 2011

DECRETA:
Artículo 1°. Las funciones propias de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 

(AUNAP) serán cumplidas por la planta de personal que a continuación se establece:

N° de Cargos Denominación del Cargo Código Grado
DESPACHO DEL DIRECTOR 

1 (Uno) Director General de Entidad Descentralizada 0015 23
1 (Uno) Asesor 1020 12

PLANTA GLOBAL
3 (Tres) Director Técnico 0100 20

Artículo 2°. El Director General mediante resolución distribuirá los cargos de la planta 
global y ubicará el personal teniendo en cuenta la estructura, los planes, los programas y 
las necesidades del servicio.

Artículo 3°. El Director General proveerá los empleos creados en el presente decreto, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes y conforme a las apropiaciones presupuestales.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de noviembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Camilo Restrepo Salazar.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

Ministerio de Salud y Protección Social

Decretos

DECRETO NÚMERO 4185 DE 2011
(3 de noviembre)

por el cual se reasignan unas funciones y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias 

conferidas en el literal d) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 
CONSIDERANDO:

Que el literal d) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 otorga facultades extraordinarias 
al Gobierno Nacional para reasignar funciones y competencias orgánicas entre las entida-
des y organismos de la Administración Pública Nacional y entre estas y otras entidades y 
organismos del Estado. 

Que el aseguramiento en salud implica la administración del riesgo financiero inherente 
a la actividad aseguradora. 

Que la experiencia internacional recomienda que quienes ejerzan la actividad aseguradora 
sean supervisados por un mismo ente supervisor y bajo las mismas reglas. 

Que con el propósito de garantizar la eficiencia en la prestación del servicio público, 
hacer coherente la organización y funcionamiento de la Administración Pública y lograr la 
mayor rentabilidad social en el uso de los recursos públicos, se requiere que la actividad de 
las entidades aseguradoras en salud estén sometidas a la supervisión de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

Que en vista de que las entidades promotoras de salud, por virtud de las Leyes 100 
de 1993, 1122 de 2007 y 1438 de 2011, realizan actividades de aseguramiento en salud y, 
por lo tanto, administran el riesgo financiero de dicha actividad, es preciso someter a la 
supervisión de la Superintendencia Financiera de Colombia la administración del riesgo 
financiero de aquellas entidades promotoras de salud que cumplen o lleguen a cumplir las 
normas aplicables a las entidades aseguradoras, para lo cual se requiere un período de tran-
sición en el que dichas entidades adecúen sus estándares de habilitación y funcionamiento. 

DECRETA:
Artículo 1°. Reasignación de las funciones. Reasígnanse las funciones de inspección, 

vigilancia y control de las entidades promotoras de salud que la Superintendencia de Salud 
ejerce en virtud de los artículos 40 de la Ley 1122 de 2007 y 14 del Decreto 1018 de 2007, 
relacionadas con la administración de los riesgos financieros a que hace referencia el artículo 
14 de la Ley 1122 de 2007, a la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Dicha supervisión será ejercida por la Superintendencia Financiera de Colombia respecto 
de aquellas entidades promotoras de salud que cumplan o lleguen a cumplir las normas 
prudenciales que rigen a las entidades aseguradoras, en particular las del régimen previsto 
en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en el Decreto 2555 de 2010 (Decreto Único 
Financiero), en los instructivos de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás 
normas concordantes, aplicables a las entidades aseguradoras. 

La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá el procedimiento para verificar 
el cumplimiento de las normas previstas en el inciso anterior. 

Artículo 2°. Facultades. Para el cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior la 
Superintendencia Financiera tendrá las mismas facultades que tiene en relación con las 
entidades aseguradoras. 

Artículo 3°. Ámbito de la Supervisión. La supervisión de que trata el presente decreto 
se ejercerá únicamente en lo relacionado con la administración de los riesgos financieros 
inherentes a la actividad aseguradora de las Entidades Promotoras de Salud. 

Artículo 4°. Transición. La Superintendencia Financiera de Colombia asumirá paula-
tinamente las funciones de supervisión reasignadas en el presente decreto, en un plazo no 
mayor de un año, contado a partir de su entrada en vigencia. 

Artículo 5°. Derogatorias y vigencias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
sin perjuicio de lo dispuesto en el régimen de transición previsto en al artículo 4° anterior, 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de noviembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Mauricio Santamaría Salamanca.

Ministerio de Minas y Energía

Decretos

DECRETO NÚMERO 4130 DE 2011
(3 de noviembre)

por el cual se reasignan unas funciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias 

que le confiere el literal d) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, y
CONSIDERANDO:

Que con el fin de hacer coherente la organización y funcionamiento de las entidades que 
conforman el sector minas y energía, se requiere reasignar unas funciones del Ministerio 
de Minas y Energía al Instituto Colombiano de Geología y Minería (Ingeominas), a la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), a la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG), a la Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME) y a la Superintendencia 
de Industria y Comercio (SIC).

Que el literal d) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 confiere facultades extraordi-
narias al Gobierno Nacional para reasignar funciones y competencias orgánicas entre las 
entidades y organismos de la Administración Pública Nacional y entre estas y otras entidades 
y organismos del Estado, la cual se utilizará parcialmente para reasignar las funciones del 
Ministerio de Minas y Energía a las entidades antes señaladas.

DECRETA:
Artículo 1°. Reasignación de funciones al Instituto Colombiano de Geología y Minería 

(Ingeominas). Reasígnanse al Instituto Colombiano de Geología y Minería (Ingeominas) 
las funciones de:

1. Fijar las tarifas de todos los servicios de licenciamiento y control para la gestión de 
materiales nucleares y radiactivos en el país, asignada al Ministerio de Minas y Energía 
por el numeral 15 del artículo 5° del Decreto 70 de 2001.

Artículo 2°. Reasignación de funciones a la Agencia Nacional de Hidrocarburos. Rea-
sígnanse a la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) las funciones de:

1. Parcialmente la función contemplada en el numeral 21 del artículo 5° del Decreto 
70 de 2001 asignada al Ministerio de Minas y Energía, que quedará así: Fijar los precios 
de exportación del petróleo crudo, para efectos fiscales y cambiarios.

2. Fijar los precios de los hidrocarburos para efectos de la liquidación de regalías, asignada 
al Ministerio de Minas y Energía en el numeral 22 del artículo 5° del Decreto 70 de 2001.

3. Supervisar las especificaciones y destinación del material importado en el subsector 
de hidrocarburos para efectos de aplicar las exenciones previstas en el Código de Petróleos 
o normas que lo modifiquen o adicionen, asignada al Ministerio de Minas y Energía en el 
numeral 10 del artículo 12 del Decreto 70 de 2001.

4. Dirigir y coordinar lo relacionado con las liquidaciones por concepto del canon su-
perficiario correspondiente a los contratos de concesión, asignada al Ministerio de Minas 
y Energía en el numeral 21 del artículo 12 del Decreto 70 de 2001.

5. Realizar las liquidaciones por concepto de regalías, mensualmente para efectuar 
anticipos y trimestralmente en forma definitiva, asignada al Ministerio de Minas y Energía 
en el numeral 24 del artículo 12 del Decreto 70 de 2001.

Parágrafo. Régimen de transición. El Ministerio de Minas y Energía continuará ejercien-
do las funciones reasignadas en el presente artículo hasta por el término de seis (6) meses 
contados a partir de la expedición del presente decreto.

Artículo 3°. Reasignación de funciones a la Comisión de Regulación de Energía y Gas. 
Reasígnense a la Comisión de Regulación de Energía y Gas las funciones de:

1. Parcialmente reasignar la función contemplada en el numeral 19 del artículo 5° del 
Decreto 70 de 2001 al Ministerio de Minas y Energía, que quedará así: Fijar los precios de 
los productos derivados del petróleo a lo largo de toda la cadena de producción y distribu-
ción, salvo para gasolina motor corriente, ACPM y biocombustibles.

2. Parcialmente reasignar la función asignada al Ministerio de Minas y Energía en el 
numeral 14 del artículo 12 del Decreto 70 de 2001, la cual quedará así: Determinar los 
parámetros y la metodología para calcular el precio de los combustibles, teniendo en cuen-


